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ORDEN de 27 de julio de 1983 por 'la qUe se levanta
la reserva provisional G favor del Estado, poro In
vestigación de t4'Cta clase de .ustancias minerales,
excluidos Jos raawctivoB, carbón e hidrocarburos.
en el dreo ..Subsector XIII-Area 1_, comprendida el'l
las provincias de Cáceres y. Badajoz,

linfa. Sr.: Por Orden ministerial de 11 de septiembre de 1973
("Boletín Oficial del Estado. de 27 de septíembre), se declaró
la reserva provisional a favor del Estado, para toda clase de
sustancias minerales, excluidl)s los radiactivos, carbón e hidro
carburos, en el irea denomitl.ada "Subsect9r XIII-Area 1-, com·
prendida en las provincias de Cáceres y Badajoz, que fue pro
rrogada sucesivamente por períodos de dos años, con reducción
de superficie y limitación de recursos, éldjudicándose 6U in
vestigación al Instituto Geológico y Minero de España.

Finalizada la investigación sIn que se desprenda de los re·
sultados obtenidos justificación para proseguir los trabajos, el
Instituto Geológico y Minero de España solicita el levantamien·
to de la reserva.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas, y cumplidos los trámites con informe favora
ble de la Asesoría Jurídica del Departamento, este Ministerio,
a propuesta de la Dirección General de Minas, ha tenido a bien
disponer: .

Primero,-Se levanta la reserva provisional a favor del Es
tado para investigación -de toda clase de .sustancias minerales,
excluidos los radiactivos, carj::lón e hidrocarburos, denominada
..Subsector XIII-Area l., situada en las provincias de Cicerea
y Badajoz, definida según el perímetro que se designa a conti
nuación:

Area formada por arcos de meridíano, referidos al de Ma
dríd y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Segundo.-Quedan libres de las condicionei impuestas, con
motivo de la reserva, los permisos de investigación y concesio·
nes de explotación otorgados. sobre la zona de la reserva.

Tercero.-El terreno franco correspondiente a la zona deter·
minada en el número anterior, adquiere el carácter de regis·
trable a partir de la publicacíón de esta Orden mínísterial.

Lo.que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
. Días guarde a V. I.

Madrid, 27 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 30 de iunio
de H180) , el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Ba.tista.

46.380

ANEXO 11

Cálculo del Plus de Producción

El plus de producción consta de cinco c~ncePtos, que serán
lei) que deben ser valorados, oscilando la puntuación de O a 5
puntos por cada uno de ellos, sLendo la suma total de. todos la
que sirva para conseguir el coeficiente que indique el poreen· .
taje a percibir cada mes, de acuerdo con la sigujente fórmula:

CC
--- X 100 = %

CM

ce = Calificación concedida.
CM = Calificación máxima.
100 = Multiplicador para conseguir porcentaje.
% = Porcentaje que se percibirá de acuerdo con la calificación

obtenida,

Ejemplo de cómo se calcula el plus de producción:

PRIMER CASO

Sondista nivel I

Salario total al mes;" 77.940 pesetas.
Plus 'de producción = 25 por 100 sobre 77.940 pesetas por día

de trabajo.
25 por 100 sobre 77.940 pesetas por día de trabajo =

77.940
= -~-- x 25 % = 649,5~O pesetas por día de trabajo

30.

VértiCe

1
2
3
4.

LooSitud

2"33' 00" Oeste
2° 20' 00" Oeste
2" 20' 00" Oeste
2° 33' 00" Oeste

Latitud

39° 16' 00" Norte
39° 16' ~" Norte
39° 4' 00" Norte
39" 4' 00" Norte

SUPUESTO Ilmo. Sr. Director general de Minas.

--- = -- X 100 = 60 %

CATEGORIAS CON EL 15 POR 100

Secretarios.
Ayudantes de Sondistas.
Enganchadores,
Mecánicos Auxiliares de Sonda.

Si suponemos que este trabajador ha ctInseguido un total
<le 15 puntos, la aplicación de la fórmula ya mencionada se haría
de la siguiente forma:

e e 15 ORDEN de 15 de septiembre de 1983 por la que se
aceptan solicitudes para acogerse o ¿os beneficios
que el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre,
permite conceder a las Empresas que realicen ins·
talaciones industriales en polígonos de preferente
localización industrial.

26015

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre (.. Bo
!etin Oficial del Estado» del 30), calificó determinados polígonos
industriales como de preferente localización industrial y señaló
los benefiéios que podnin concederse a las Empresas que rea
liCen instalaciones industriales en los mísmos. Esta calificación
ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos polígonos, en·
tre ellos los que se mencionan en esta Orden, hasta el 31 de
diciembre de 1983, por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de sep·
tiembre (..Boletín Oficial ·del Estado. del 15 de noviembre).

Por otra parta, el citado Real Decreto 3068/1978, de 7 de dí
ciembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para aco·

.gerse a los beneficios que fijaba, así como los criterios para
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Minis
terio de Industria de 8 de mayo de 1976 (..Boletí:q Oficíal del
Estado_ del 20), resultando además aplicable el Real Decreto
2859/1980, de 30 de díciembre (.Boletín Oficial del Estado.. del
9 de enero, de 19BU, Que establece las normas complemeD.tarias

= 389,70 pesetas por día de trabajo

CM 25

649,50 X 60

100

SEGUNDO CASO

..El cálculo es exactamente igual que el anterior, climb~ndo
umcamente el porcentaje según la categoría.

, CAIEGORIAS CON EL 25 POR 100

Jefes de Campo.
Jefes Mecánicos (cuaRdo hagan dicha fUnción).
Sondistas,

•
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Ilmo. Sr.: El Real Decreto 29931l982. de 24 de septiembre
. (cBoletín Oficia.l del Estad~ de 15 de noviembre), prorrogó
hasta el 31 de diciembre de 1983 el plazo establecido para. que
las Empresas que realizasen detenninadas instalaciones indus
triales en la zona de preferente looalización industrial de las
islas Canarias se acogiesen a los beneficios establecidos pMa
dicha zona por el Real· Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre
(..Boletín Oficial del Estado,. de 7 de noviembre).

A su vez, el Real Decreto 2859/1980, de 30 de diciembre {..Bo-
letín Oficial del Estado,. de 9 de enero de 198U, estableció nor
mas complementarias reguladoras de la acción territorial en
las grandes áreas de expansión industrial, zonas y polígonos
de preferente localización industrial, y el Real Oepreto 2795/1981,
de 19 de octubre (..Boletín Oficial del Estado- de 30 de noviem
bre). fijó 188 subvenciones adicionales que se pueden conceder
en las zon88 y polígonos de preferente localización industrial,
en razón de la. localización o del sector de la instalación que
se proyecta. .

Por otra parte, el artículo 7 del citado Real Decreto 2553/1979,
de 21 de septiembre, señala que la tramitación de las solici
tudes para acogerse a los beneficios establecidas en el mismo
se ajustarán a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de In
dustria y Energía de 8 de mayo de 1976 (..Boletín Oficial del
Estado,. del 20) y disposiciones que la complementen o sus-
tituyan, y que- la resolución que se adopte se tomará. previo
Acuerdo del Consejo ae Ministros cUando se otorguen subven
ciones con cargo a. los presupuestos de otros Departamentos
ministeriales.

El apartado 11 de esta Orden establece que el Ministerio
de Industria y Energia decidirá sobre cada solicitud presen
tada, mediante la correspondiente Orden ministerial, si bien
autoriza a este Departamento a que resuelva sobre varias so-
licitudes en una sola Orden, en la que se determinarán los
beneficios actualmente vigentes. que se concedan de acuerdo
con los grupos comenidos en el cuadro &nexo de la citada Or-
den de 8 de mayo de 1976. .

·Finalmente, las solicitudes aceptadas han sido tramitadas
con arreglo a la repetida Orden de 8 de mayo de 1976 y exami
nadas e infoi-madas por los Ministerios competentes y por el
Ministerio de Industria y Energía, con arreglo a· los criterios
económicos y sociales de las inversiones previstas.

En su virtl1d,
Este Ministerio, previo Acuerdo del Consejo de Ministros,

adoptado en· su reunión del día 13 de julio de 1983, ha tenido
a bien dlsJXlner lo siguiente:

Primero.-Que<fan aceptarlas las solicitudes de las Empresas
que se relacionan en el anexo de esta. Orden y. que han sido
presentadas para acogerse a los beneficiOs del Real Decreto 2553/
1979, de 21 de' septiembre (.. Boletín Oficia.! del Estado,. de 7 de
noviembre), sobre calificación de las islas Canarias como zona
de preferente localizat::ión industrial, correspondiéwolea a di
chas Empresas las subvenciones adicionales que se establecen
en el Real Decreto 2795/1981. de 19 de octubre, asi como los
beneficios que se especifiquén en la Resolución a que se re
fiere el apartado cuarto·de esta Orden, de acuerdo con·el grupo
en que han sido clasificadas. de entre los establecidos en el
anexo de la Orden del Ministerio de Industria y. Energía de
8 de mayo de 1976 y que estén actual~nte vigentes.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo "12.2
del Decreto 2853/1964, de 8 dé septiembre, que desarrolló la
Ley de Industrias de Interés Preferente, y en el apartado 11.4
de la Orden del Ministerio de Industria de 8 de mayo de 1976,
una Orden del Mipisterio de Economía y Hacienda determinará
los' beneficios fiscales de carácter estatall que corresponden a
las Empresas citadas.

Tercero.-1. La concesión de las subvenciones a que dé lu·
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación'
y aprobación del oportuno expediente de gastos que ha de
incoarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura
en los presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urba.
nismo. y serán satisfechas en la forma y condiciones que esta.
blecen los Reales Decretos 2826/1979, de 17 de diciembre -apli
cable a las zonas de preferente lOCalización industrial, en vir
tud del Real Decreto 152711980, de 11 de julio-, y 285'9/1980, de
30 de diciembre (..Boletín Oficial del Estado_ de 9 de enero
de 1981), así como en la Orden del MinIsterio de Obras Públicas
y l..,..banismo de 24 de septiembre de 1980 y en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 2: de julio de 1964 y demás dispo-
siciones en vigor. ."

2.105 beneficios Que no tengan señalado plazo especial
de duración, o éste no venga determinado por la propia rea
lización o cumplimiento del acto o contrato que lo tunda.
mente, se conceden por un período de cinco años, prorroga
bles por otro período no superior, cuando las circunstancias
económicas así lo aconselen.

3. Los beneficios relativos 8 la lmporta.ctón de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a.
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo
con lo previsto en la. Orden del Ministel10 de Hacienda. de 4 de

de la acci"n territorial en las grandes áreas de expansión in
dustrial zonas y pol1gonos de preferente localizadón industrial
'! el Real Decreto 2795/1981, de 19 de octubre (.Boletín Oficial
del Estado_ de 30 de noviembre}. fijó subvenciones adicionales
que se pueden conceder en las 'lonas o poHgonos de preferente
localización industrial, en razón de la localización o del sector
de la instalación que se proyecta.

Por último, el repetido Real Decreto 3068/1978, de 7 de di
ciembre, dice que la resoludón que corresponda respecto: de
las solicitudes presentadas se adoptará por ~en del MiDlste~
rio de Industria y Energía previa acuerdo del Consejo de Minis
tros cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presl,l
puestos de otros Departamentos Ministeriales.

En su virtud. este Mi.nisterio. previo acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del día 13 de julio de 1983,
ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.-Queda. aceptada la solicitud de la Empresa que se
re}¡:l.ciona e¡l el anexo de esta orden y que ha sido presentada
para acugerse a los' beneficios del Real Decreto 3068/1978, de 7
de didembre (..Boletín Oficial del Estado- del 30), sobre caliCi
r:ación como de preferente localización industrial de determina
d06 polígonos industriales, correspondiéndole a dicha Empresa
los beneficios actualmente vigentes que se especifiquen en la
res'Jlución a que se refiere el apartado cuarto de esta Orden,
de acuerdo con el grupo en que ha sido calificada su solicitud
de entre los establecidos en el anexo de la Orden del Ministerio
de Industria de 8 de mayo de 1976 (.. Boletín Oficial del Estado-
del 20l. -

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 12.2
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley
de Industrias de Interés PrefArente, y en el apartado 11.4 de
113 Orden de 8 de mayo de 1976, una Orden del Ministerio de
Economia y Hacienda detenninará Jos beneficios fiscales de ca·
racter estatal. que correspondan a la Empresa menci.onada.

Tercero.-l. La concesión de las subvenciones a- que dé lu·
gar eita Orden ministerial quedará sometida a la tramitación
v aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones fig-ura
en 105 presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urba~
nismo y serán satisfechas en la forma y condiciones que esta
blecen los Reales Decretos 2826/1979. de 17 de diciembre (.Bo·
!('tin Oficial del Estado del 20) -aplicable a los polfgonos ind us
triales en virtud deLReal Decreto 1527/1000, de 11 de julio (..80

.latin Oficial del Estado,. del 24)-, v 28.'59/1980, de 30 de diciem·
bre (·Boletín Oficial del Estado,. del 9 de enero de 198I>. asi
como en la Orden del Ministerio de Obras Publicas y Urbanis
mo de 24 de septiembre de 1980 (..Boletin Oficial del Estado..
del 30) y en la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de julio
de 1964 (.. Boletín Oficial del Estado,. del 4) y demás disposicio
nes, en vigor.

2. Los beneficios que no tengan. señalado ·plazo especial de
duración o este no venga determinado por la propia realiza
ción o cumplimiento del acto o contrato que los fundamente
se conceden por un período de cinco años, prorrogables por otro
periodo no superior cuando las circunstancias económicas así
lo aconsejen. • '.

3. Los benefir:ios relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de pnmera instalación serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional qUe conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de mar
zo de 1978 (~Boletin Oficial'del Estado,. del 12), todo ello sin
periuicio de las posibles modificaciones que pueda requerir la
entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España a las Co-
munidades Europeas. .

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.-Se notificará a la. Empresa beneficiaria a través del
órgano que corresponda de la Diputación General de Aragón
la resolución a que se refiere el apartado 12 de la Orden de este
Ministerio de 8 de mayo de 1976. en qUe se especiflquen los be
nefici?s obtenidos y se establezcan las condiciones generales y
espeCIales a que aquélla deberá someterse en la ejecución de
las instalaciones proyectadas. asi como los plazos en que debe·
r8.11 ser iniciadas y concluidas las mismas. .

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
M!ldrid, 15 de septiembre de 1983.

SOLCHAGA CATALAN
Ilmo, Sr Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

Clasificación de solicitudes presenfadas para la concesIón de
bl"'neficlOS correspondIentes a su instalación en los polígonos de
preferente localizacIón induJtrial:

Número de expediente: TE-5. Empresa,. cServicios e insta
laciones de Teruel, S. A._ (..SEINTE, S. A._J. Actividad: Cona
trusción de maquinaria y rquipos mecánicos. Emplazamiento:
Pohgono Industrial cLa Paz... Teruel. Grupo de beneficios:
A. 29 por 100 de subvención.

26016 ORDEN de 15 de septiembre de 1983 por la que
se aceptan solicitudes para acogerse el los benef~

dos aplicables a la. Empresas que realicen insta
laciones industriales en la .zona de preferente lo
calt.zaci6n industrial de las. i.s1.as Canarias.
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